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ESTRUCTURA DE LA PRESENTACIÓN 



Más talento
Contamos con consultores especializados en ayudas y 
subvenciones. Nuestros estándares internacionales de calidad 
combinados con una fuerte presencia local incrementan y optimizan 
las oportunidades de éxito.

Más oportunidades
Especializados en todos los aspectos de la consultoría de ayudas y 
subvenciones, estamos cualificados para desarrollar continuamente 
soluciones innovadoras para favorecer el desarrollo de proyectos.

Datos relevantes
� Experiencia en el mercado desde 1991
� Más de 600 clientes distribuidos en todo el mundo. 
� Cubriendo todos los ámbitos: Público, Privado y Alianzas Público -

Privadas
� 6.500 millones de euros obtenidos para proyectos de inversión
� Ratio general del 75% de éxito en la solicitud de subvenciones. 

1. PRESENTACIÓN ECONET



Project Concept Market Introduction

EU Framework Programme (FP7) 

National Grants & Eureka (Technology Fund +  National Funds)

EU CIP Programme, LIFE+  (Demo and Innovation)

European Investment Bank (plans, RSFF, etc.)

Structural Funds (R&D + Investments), European Social Fund (training)
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1. PRESENTACIÓN ECONET. CONTEXTO GENERAL I+D+i

Regional  Grants (PGIDIT)



¿Qué es el Fondo Tecnológico?
Es una partida especial de fondos FEDER de la Unión Europea 
dedicada a la promoción de la I+D+i empresarial en España. El CDTI  
ha sido designado para gestionarlo.  

¿Qué dotación tiene? 
El presupuesto que corresponde a Galicia para ejecutar vía programas 
del CDTI son 185 M €. 

¿Qué volumen de fondos se ha consumido?
Hasta el momento el volumen de fondos consumido es muy bajo: 8,5 M 
€, un 4,6% del total(1).  

¿Qué plazo existe para consumir estos fondos?
Hasta el año 2013. 

(1). Fuente: DX de I+D+i. Septiembre de 2009. 

2. FONDO TECNOLÓGICO. CONTEXTO GENERAL



El  Fondo Tecnológico se articula alrededor de los varios 
instrumentos , gestionados por el CDTI. 

Proyectos Individuales:
•Proyectos Individuales de Investigación y Desarrollo  (PID)

Proyectos Colaborativos: 
•Proyectos Integrados
•Proyectos de Cooperación Tecnológica entre pymes 
•Proyectos de Cooperación Interempresas nacional

2. FONDO TECNOLÓGICO. INSTRUMENTOS



Proyectos Individuales de Investigación y Desarroll o (PID)

Beneficiarios Empresas. 

Objetivo: Actividades de investigación industrial y desarrollo 
experimental. 

Gastos financiables Gastos de personal, materiales, amortizaciones de activos 
fijos, colaboraciones externas, gastos generales. 

Plazo de ejecución De 1 a 2 años, excepcionalmente 3.

Presupuesto 
mínimo

240.000,00 €

Forma de 
financiación

Ayuda Parcialmente Reembolsable por un importe máximo 
del 75% del presupuesto total aprobado. La ayuda a fondo 
perdido oscila entre el 15% y el 33%. 

2. FONDO TECNOLÓGICO. PROYECTOS INDIVIDUALES



2. FONDO TECNOLÓGICO. PROYECTOS COLABORATIVOS

Proyectos Integrados

Beneficiarios Agrupación de Interés Económico (AIE) o consorcio 
constituido, por tres empresas, de las que una será gran 
empresa. Participación de al menos un Organismo de 
Investigación como subcontratista. 

Objetivo: Grandes proyectos de I+D, de carácter experimental que 
tienen como resultado una planta piloto, un prototipo o un 
demostrador de impacto tecnológico

Gastos financiables Gastos de personal, materiales, amortizaciones de activos 
fijos, colaboraciones externas, gastos generales. 

Plazo de ejecución Entre 2 y 3 años. 

Presupuesto 
mínimo

3 millones de euros. Ningún socio podrá tener un 
presupuesto total inferior a 240.000 euros.

Forma de 
financiación

Ayuda Parcialmente Reembolsable por un importe máximo 
del 75% del presupuesto total aprobado. La ayuda a fondo 
perdido oscila entre el 25% y el 33%. 



Proyectos de Cooperación Tecnológica entre pymes

Beneficiarios Agrupación de Interés Económico (AIE) o consorcio 
constituido, como mínimo, por cuatro PYMEs. Además, 
será necesaria la participación de al menos un Organismo 
de Investigación formalizada, bajo la modalidad de 
subcontratación

Objetivo: Proyectos de I+D, de carácter experimental, dirigidos a 
resolver, mediante el uso de tecnologías novedosas, 
problemáticas comunes de un determinado sector o área 
de actividad económica. Los Organismos de Investigación 
actuarán como punto catalizador de tecnología para 
resolver problemáticas comunes. 

Gastos financiables Gastos de personal, materiales, amortizaciones de activos 
fijos, colaboraciones externas, gastos generales. 

Plazo de ejecución Entre 2 y 3 años. 

Presupuesto 
mínimo

2 millones de euros. Ningún socio podrá tener un 
presupuesto total inferior a 240.000 euros.

Forma de 
financiación

Ayuda Parcialmente Reembolsable por un importe máximo 
del 75% del presupuesto total aprobado. La ayuda a fondo 
perdido oscila entre el 25% y el 33%. 

2. FONDO TECNOLÓGICO. PROYECTOS COLABORATIVOS



Proyectos de Cooperación Interempresas Nacional

Beneficiarios Empresas vinculadas entre sí mediante un acuerdo de 
colaboración. Como mínimo ha de haber dos empresas 
autónomas, de las cuales una de ellas ha de tener la 
consideración de PYME. Ninguna empresa deberá tener 
una participación superior al 65% del presupuesto total. 

Objetivo: I+D  de carácter experimental, que tienen como objetivo el 
desarrollo de tecnologías, productos o procesos 
novedosos.

Gastos financiables Gastos de personal, materiales, amortizaciones de activos 
fijos, colaboraciones externas, gastos generales. 

Plazo de ejecución Entre 1 y 3 años. 

Presupuesto 
mínimo

500.000 euros. Ningún socio podrá tener un presupuesto 
total inferior a 240.000 euros.

Forma de 
financiación

Ayuda Parcialmente Reembolsable por un importe máximo 
del 75% del presupuesto total aprobado. La ayuda a fondo 
perdido oscila entre el 25% y el 20%. 

2. FONDO TECNOLÓGICO. PROYECTOS COLABORATIVOS



CRITERIOS DE VALORACIÓN
Las tipologías de proyectos constituyen modalidades abiertas -no 
existan áreas o líneas tecnológicas predeterminadas- con lo que el 
primer criterio de selección es la excelencia científico-técnica. 

Junto a este primer criterio son criterios de selección aplicables a los 
proyectos de la convocatoria Interempresas Nacional, los siguientes: 

� Adecuación a los objetivos del Programa Operativo
� Capacidad y equilibrio del consorcio
� Calidad y viabilidad económica, técnica y financiera del proyecto
� Impacto socio económico (valor añadido, mercado)
� Desarrollo tecnológico relevante y proyección internacional
� Validación tecnológica prevista 
� Trabajo en equipo entre investigadores de las empresas participantes
� Adecuación de los recursos financieros a los objetivos propuestos

2. FONDO TECNOLÓGICO. INTEREMPRESAS



CONDICIONES FINANCIERAS DE LA  AYUDA

Regiones
Ayuda 
Total

Ayudas no 
Reembolsable

Condiciones 
reembolsable

Convergencia Phasing In

Convergencia Phasing Out
75%

25%

Créditos a tipo de 
interés 0%

Plazo amortización 
de 10 años (3 de 
carencia)

Competitividad 20%

1. FONDO TECNOLÓGICO. INTEREMPRESAS



Modalidad ordinaria: 
� Cobro de un anticipo de la ayuda a la firma del contrato. (aprox. 
25% de la ayuda concedida). 
� Cobro del resto de la ayuda mediante certificaciones parciales. 

Modalidad de prefinanciación bancaria:
� Posibilidad de anticipación mediante préstamo bancario de entre 
un 60 y un 75% (según proceda) de la ayuda CDTI concedida.
� El CDTI realizará una única certificación final a la finalización del 
desarrollo del proyecto, la cual determinará el desembolso final 
complementario del anticipo recibido.
� Amortización única a la fecha del vencimiento de la operación de 
Prefinanciación o del desembolso de la Aportación CDTI, cuando 
este hecho se produzca en un momento anterior al vencimiento.

FORMA DE COBRO DE LA  AYUDA

2. FONDO TECNOLÓGICO. INTEREMPRESAS



BANCO 
DE IDEAS

AYUDAS.NET

NETWORKING

MAPA DE
FINANCIACIÓN

AUDITORÍA DE
SUBVENCIONES

INICIACIÓN

PROJECT
SCOPE

TRAMITACIÓN

BÚSQUEDA
DE SOCIOS

RESOLUCIÓN

APOYO EN 
NEGOCIACIÓN 

TRAMITACIÓN

GESTIÓN
ECONÓMICO
FINANCIERA

GESTIÓN
CONSORCIO

KICK OFF

HELP DESK

FORMACIÓN

EVALUACIÓN

ESTUDIOS
ESTRATÉGICOS

EJECUCIÓN

PROPUESTAS 
IDEAS PROYECTOS

TAREAS ASUMIDAS POR 
ECONET EN LA  ASISTENCIA

3. ARTICULACIÓN DEL SERVICIO. PRESENTACIÓN

ANÁLISIS GO/NO GO



1. PROPUESTAS DE IDEAS DE PROYECTO. 
Recepción de ideas por parte de los miembros de DEVESA. 

2.   ELABORACION DE SCOPE 
Programa

Convocatoria

Plazo

Estado del arte

Objetivo Global

Objetivo Operativo

WP / actividades

WP 1: COORDINACION DEL PROYECTO 

WP2: XXXX

· XXX

· XXX

...

WP 6: DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO

· XXX

· XXX

WP 7: EVALUACION DEL PROYECTO

Consorcio

Rol del socio en el proyecto Perfil del socio

Presupuesto

Duración

3. ARTICULACIÓN DEL SERVICIO. FASES



3.  ANÁLISIS GO / NO GO
Una vez analizado internamente el Scope del proyecto se procederá a 

decidir la tramitación / no tramitación del proyecto en cuestión, en 
función de la posibilidades reales del proyecto de cara a los fondos.

4.  NETWORKING
Conocidas las características del proyecto, a efectos de mejorar la 

configuración del consorcio, se analizaría la posibilidad de incorporar 
al proyecto a otros agentes, que contribuyesen a ampliar la capacidad 
del consorcio promotor. 

En paralelo, se analizarían las posibilidades de encaje de la idea de 
proyecto en otras convocatorias de interés para los miembros de la PT 
DEVESA. 

5. BÚSQUEDA  DE SOCIOS
En aquellos casos en los que se recibiese una petición por parte de los 

promotores del proyecto, se podría realizar una labor proactiva de 
búsqueda socio con interés temático en el proyecto.  

3. ARTICULACIÓN DEL SERVICIO. FASES



6. TRAMITACIÓN
Una vez validada internamente la idea de proyecto en la fase GO / NO GO 

y configurado el consorcio promotor, se procede a elaborar y presentar 
ante el CDTI el expediente de solicitud de ayudas. 

La tramitación del proyecto se inicia con la preparación de una solicitud 
preliminar. En caso de ser valorada positivamente, se procede a 
presentar el expediente completo. La presentación de la documentación 
se realiza de forma telemática mediante firma electrónica. 

7. RESOLUCION Y APOYO EN LA NEGOCIACIÓN 
En aquellos proyectos en los que exista una resolución positiva, se 

prestará asesoramiento en la firma del contrato entre el beneficiario y el 
CDTI. 

En particular, se explorará la posibilidad de aprovechamiento de las ayudas 
autonómicas previstas en la convocatoria de Ayudas para el Fomento de 
la Innovación Empresarial, para la cofinanciación del proyecto. 

3. ARTICULACIÓN DEL SERVICIO. FASES



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Más información:
www.econet-consultants.com

Antonio José Castro Area
Consultor. Unidad de Innovación. 
antoniojose.castro@econet-consultants.com


